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Analizahoy Tribunal Electoral
quejas de AN PT por fórmula
para definir espacios de pluris

Los partidos Acción Nacional

(PAN) y delTrabajo (PT) impugna-
ron, por separado, el acuerdo del

Consejo General del Instituto Na-
cional Electoral (INE) que determi-
nó el mecanismo para la asignación
de las curules y los escaños por el

principio de representación propor-
cional en el Congreso de la Unión.

Hoy, el pleno del Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la Fede-
ración (TEPJF) analizará en sesión

pública las inconformidades de
ambos partidos, ya que manifes-
taron no estar de acuerdo con las
fórmulas con las que van a definir
los resultados que obtengan en la

jornada electoral.
De acuerdo con las impugnacio-

nes presentadas, elblanquiazul y el
PT no están conformes en cómo se

distribuirán los escañosy curules con

base en los resultados que obtengan
en la jornada electoral del 2 de junio,
porque ello los pone en desventaja.

La sala superior también deberá
analizar las primeras impugnacio-
nes sobre los registros de candida-
turas federales aprobadas por el
INE el pasado 29 de febrero.

El listado de asuntosmuestra que
el ciudadano Ricardo Sosa Estrada

impugnó "la omisión de la Comisión
de Justicia del PAN" para la desig-
nación de las candidaturas a dipu-
taciones federales por el principio
de representación proporcional en

las posiciones 1 a 3 de las cinco cir-

cunscripcioneselectorales plurino-
minales que postulará este partido.

En un asunto similar, la sala

superior deberá resolver la queja
presentada por el ciudadano Julio
César Sosa López, quien impugnó
la "inacción de la autoridad admi-
nistrativa electoral ante evidentes
incumplimientos de ladirigencia de
Morena relacionados con el presen-
te proceso electoral".
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